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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de cop-
tervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
ctón, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al ano. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas f ño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de íuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

U M A R I O 
Minis ter io del I n t e r i o r 

Orden constituyendo una Comisión 
encargada de demostrar la i legitimi
dad de los poderes actuantes en la 
República Española en 18 de Julio 
de 1936. 

Admin i s t r ac ión Prov inc ia l 
Jefatura de Obras púo l i cas de la pro

vincia de León.—Anuncio. 
Junta de Clasificación y Revisión de 

la Caja de Recluta de León n ú m e 
ro 56. ~CI>CÜ Zar. 

Admin i s t r ac ió i i Munic ipa l 
Adictos de Ayuntamientos. 

MINISTEBIB BEL INTERIOR 
O R D É N 

Uno de los resortes que con mayor 
Constancia han sido utilizados por 
a España marxista en su desaforada 

Propaganda—sucedáneo de una fuer-
Za A c t i v a que no posee, y de un apo-
yo moral de que está desprovista su 
causa—es la i m p u t a c i ó n de facciosa, 
¡Abeldé y ant i jur íd ica , 'con que sin 
^egua ni reposo moteja a la E s p a ñ a 

Racional. 
s ^ran parte de la op in ión univer-
a1' acostumbrada a pensar por cuen

ta propia, y a tamizar las noticias e 
informaciones por las mallas espesas 
de la sana crí t ica, «¡ábe a qué atener
se en punto a está falacia. Pero to
davía quedan espí r i tus de buena fe, 
de ingenua receptividad, a quienes 
el argumento causa alguna impre
sión, y que, bajo la sugestión de 
aquella propaganda, no intenta sa
cudir su pereza mental, y buscar la 
verdad. 

Para que ésta se abra paso en for
ma indubitable, a c o m p a ñ a d a de las 
pruebas m á s rigurosas, capaces de 
satisfacer a los m á s exigentes, la Es
p a ñ a Nacional abre un gran proceso, 
encaminado a demostrar al mundo, 
en forma incontrovertible y docu
mentada, nuestra tesis acusatoria 
contra los sedicentes poderes legíti
mos, a saber: que los ó rganos y las 
personas que en 18 de Jul io de 1936 
detentaban el Poder, ado lec í an de j 
tales vicios de i legi t imidad en sus j 
t í tulos y en el ejercicio del mismo, 
que, al alzarse contra ellos el Ejér- ; 
cito y el pueblo, no realizaron nin-1 
gún acto de rebel ión contra la Auto- | 
r idad n i contra la Ley. 

En los folios de ese sumario poli-1 
tico-penal se recogerán las pruebas 
au tén t icas del gran traude parlamen
tario del frente popular; la falsifica-, 

ción del sufragio, en d a ñ o de la con
t ra r revo luc ión y en provecho de las 
tuerzas marxistas, en grado tal, que 
subver t ió el resultado de la contien
da electoral; el desvergonzado asalto 
a los puestos de mando, perpetrado 
por quienes con el derecho y la l i 
bertad no hubieran llegado a conse
guirlos; el s i n n ú m e r o de delitos, 
desafueros y t rope l ías realizados o 
amparados por un Gobierno que tan 
audaz e i l eg í t imamente cabalgaba 
sobre el país, y, en fin, el escanda
loso crimen de Estado, en que cu l 
m i n ó tanta vile/a con el asesinato 
del Jefe de la opos ic ión , Sr. Calvo 
Sotelo, ordenado y planeado desde 
los despachos de un Ministerio, y 
que sirvió de ejemplo a las turbas, 
en cuyas garras criminales han caí
do, brutalmente sacrificados, en las 
cárceles, en las checas y en los cami
nos de la España^ roja, m á s de cua
trocientos m i l hermanos nuestros. 

No es difícil la tarea que se enco
mienda a la Comis ión que se crea, 
porque, aunque es incuestionable la 
magnitud de los hechos sobre que 
ha de operar, son tan patentes y 
abundantes los elementos probato
rios de que se dispone, que insensi
blemente surg i rá la constancia irre
batible del fraude v la violencia. 



I 
Pero esta misma abundancia de tes
timonios, unida al p ropós i to de que 
en el m á s breve plazo esté terminade 
una mis ión (iniciada ya por una se
rie de trabajos a raíz de aquel i n i 
cuo despojo), que ha de apresurar a 
desvanecer el error en los medios 
que todavía se obstinan en él, acon
seja constituir una Comis ión sufi
cientemente numerosa, e integrada 
por personas procedentes de diver
sos campos polít icos, y de alta signi
ficación intelectual y moral, cuyos 
nombres l ian de servir de aval a las 
conclusione que formulen. 

En v i r tud de las consideraciones 
que anteceden, este Ministerio dis
pone: 

Art ículo primero. Integrada por 
las personas que más adelante se 
mencionan, se constituye una Comi
sión, que t endrá por mis ión instruir 
las actuaciones encaminadas a de
mostrar plenamente la i legi t imidad 
de los poderes actuantes en la Repú
blica española en 18 de Julio de 1936, 
y establecer las conclusiones que se 
deduzcan de dicha ins t rucc ión . 

Art ículo segundo. F o r m a r á n par
te de dicha Comisión: 

D. Ildefonso Bellón Gómez, Ma
gistrado del Tr ibuna l Supremo, que 
será su Presidente. 

D. Adolfo Pons y Umbert, Presi
dente de la Real Academia de Juris
prudencia, y Académico de la de 
Ciencias Morales y Pol í t i cas , ex 
Diputado a Cortes. 

D . J o a q u í n F e r n á n d e z Prida, Ca
tedrá t i co de Derecho Internacional, 
miembro de la Asociación «Franc i s 
co de Vitoria)),ex Ministro de Estado. 

D. Antonio Goicoechea y Coscu-
yuela, Presidente de la Real Acade
mia de Ciencias Morales y Pol í t icas , 
ex Ministro, ex Diputado a Cortes, 
Oficial Letrado del Consejo de Es
tado. 

D. Adolfo Rodríguez Jurado, Pre
sidente fundador de la Unión Nacio
nal de Abogados, ex Diputado a Cor
tes, de la Real Academia de Buenas 
Letras de Sevilla. 

D. Federico Castejón y González 
de Arizala, Ca tedrá t ico de Derecho 
Penal en la Universidad de Sevilla, 
Magistrado del T r ibuna l Supremo. 

D, Alvaro Figueroa y Torres, Pre
sidente de la Real Academia de Be
llas Artes, ex Presidente del Gobier
no, del Congreso y del Senado, ex 
Ministro, ex Diputado a Cortes. 

D. Abi l io Calderón Rojo, ex M i 
nistro de Fomento, ex Diputado. 

D. José María T r í a s de Bes, Cate
drá t i co de Derecho Internacional en 
la Universidad de Barcelona, y miem
bro de la Asociac ión «Franc i sco de 
Vitoria», ex Diputado a Cortes. 

D. Manuel Torres López, Decano 
de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Salamanca. 

D. Salvador Bermúdez de Castro, 
ex Ministro, ex Diputado a Cortes, 
Académico de la de Ciencias Mora
les y Pol í t icas . 

D. José Manuel Pedregal, ex M i 
nistro, ex Diputado a Cortés. 

D. José María Cid Ruiz Zorr i l la , 
ex Ministro, ex Diputado a Cortes, 
Abogado del Estado. 

D. Wenceslao González Oliveros, 
Catedrá t ico de Filosofía del Dere
cho en la Universidad de Salaman
ca, miefnbro de la Asociación «F ran 
cisco de Vitoria». 

D. Rafael Aizpún Santafé, ex M i 
nistro, ex Diputado a Cortes. 

D. José Gascón y Marín , ex Minis
tro, ex Decano de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Ma
dr id , de la Real Academia de Cien
cias Morales y Polí t icas, ex Diputa
do a Cortes. 

D. Eduardo Aünós Pérez , ex M i 
nistro. 

D. Santiago Fuentes Pila, ex Dipu
tado a Cortes. 

D. Romualdo de Toledo y Robles, 
ex Diputado a Cortes. 

D. Rafael Mal i l la Entrena, Delega
do de Justicia y Derecho de la pro
vincia de Madrid . 

D. Rafael Garce rán Sánchez , Se
cretario del Servicio Nacional de 
Justicia y Derecho. 

D. José Luis Palau y Martí Alay, 
Cap i tán del Cuerpo J u r í d i c o Mil i tar . 

Art ículo tercero. Para la realiza
ción de su mis ión , la Comis ión po
d rá funcionar en secciones y ponen
cias, y actuar en pleno o en subco
mis ión permanente. Tanto una como 
otras, quedan facultadas para d i r i 
girse, en demanda de datos docu-

¡ mentos, testimonios, pruebas y cola-
j boraciones de toda índole , a cual-
1 quier Centro, organismo o depen-
j dencia de la Admin i s t r ac ión , a Cor-
\ poraciones y entidades de todas cla-
| ses, y a particulares. 

Art ículo cuarto. La Comis ión y 
i sus ó rganos antedichos, p o d r á n so

licitar se encomiende a funcionario 
judiciales y administrativos, la prác! 
tica de las diligencias que estimen 
pertinentes. T a m b i é n podrán solici 
tar del Ministerio de Justicia la desig 
nac ión de un Notario, con compe 
tencia para testimoniar documentos 
en todo el terri torio nacional. 

Ar t ículo quinto. La Comisión ele
vará el resultado de sus actuaciones 
a este Ministerio, antes del día 30 del 
p r ó x i m o Enero. 

Burgos, 21 de Diciembre de 1938.-— 
I I I Año T r i u n í a l . 

SERRANO SUÑER 

MiiístTieiÉn pronntíal 
leiatura de Obras Publicas 
de la p r o m a de León 

ANUNCIO OFICIAL 
Concesión de autorización para insta la
lación de líneas de transporte de energía 

eléctrica 
Peticionario: D. Ginés Navarro 

Mart ínez , 
Línea: Del transformador del se

ñ o r Can tón a la F á b r i c a de de cerá
mica de La Bañeza . 

Caracter ís t icas: Trifásica. -3.000 V. 
Vista la instancia suscrita por don 

Eusebio J i m é n e z Díaz, en repre
sen tac ión de D. Ginés Navarro Mar
tínez, solicitando la conces ión de au
tor ización para construir una línea 
de transporte de energía eléctrica 
entre el transformador del Sr. Can
tón y la fábrica de energía eléctricí 
de La Bañeza . 

Resultando que los informes de 
Ingeniero de esta Jefatura que ha 
confrontado el proyecto y de la De
legación de Industria son favorables 
al otorgamiento de la concesión que 
se solicita. 

Resultando que en igual sentido 
informa la Abogacía del Estado. 

Resultando que han sido concedí ' 
das las l íneas de las que la presente 
se derivan. 

Considerando que según las dis
posiciones vigentes corresponde a 
esta Jefatura de Obras públ icas otor
gar la conces ión . 

Vengo en resolver: 
Se otorga a D. Ginés Navarro Mar

tínez, la conces ión para construir 
una l ínea de transporte de energía 
eléctrica entre el transfarmador de 



Sr. Can tón y la Fáb r i ca de Cerámi 
ca de La Bañeza, declarando las 
obras de ut i l idad públ ica , con suje
ción a las condiciones siguientes: 

1. a Las obras salvo las variacio
nes que se deriven de estas condi
ciones siguientes, se e jecutarán con 
ai reglo al proyecto base de esta con
cesión, suscrito en 20 de Jul io de 
1933 por el Ingeniero Industrial don 
Eusebio J iménez , y con derecho a la 
impos ic ión de servidumbre forzosa 
de paso sobre los terrenos de domi
nio públ ico , comunales y particula
res que figuran en el anuncio pub l i 
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia n ú m e r o 65 correspondien
te al d ía 19 de Marzo l io de 1934. 

2. a a) Todas las instalaciones que 
comprende esta conces ión se suje
ta rán a todo lo dispuesto en el v i 
gente Beglamento relativo a instala
ciones eléctricas, aprobado por Real 
decreto de 27 de Marzo de 1919 y a 
todo lo que sobre el particular se 
disponga eu lo sucesivo. 

b) Se respe tará de un modo es
pecial cuanto sobre cruces sobre 
vías de c o m u n i c a c i ó n o l íneas eléc
tricas dispone el a r t ícu lo 39 del c i 
tado Reglamento. 

3. a Dentro del plazo de un mes 
contado desde la fecha de notifica
ción de la conces ión al peticionario, 
éste deberá depositar como fianza 
el importe del 3 por 100 del presu
puesto de las obras proyectadas en 
terrenos de dominio públ ico , a los 
efectos y responsabilidades dispues
tas en el a r t í cu lo 19 del Reglamento 
to de instalaciones eléctr icas apro
bado por Real decreto de 27 de Mar
zo de 1919, devolviéndose cuando 
aquél determina y previas las forma
lidades que fija. 

4. a Las obras de esta conces ión 
empeza rán dentro del plazo de seis 
meses y t e r m i n a r á n dentro del de 
doce meses, contados ambos a partir 
de la fecha de notif icación de la 
conces ión al peticionario. 

5 a Todas las obras de esta con
cesión es tarán bajo la inspecc ión v i 
gilancia del Ingeniero Jefe de Obras 
púb l i cas o Ingenierosubalterno afec
to a la Jefatura en quien delegue, de
biendo el concesionario dar cuenta 
a l primero, si ejerce por sí la vigi lan
cia y si no al segundo, de los d ías en 
que empiece y termine las obras de 
esta concesión; una vez terminadas 
dichas obras serán debidamente re

conocidas por el personal a cuya 
inspección y vigilancia estén some
tidas, l evan tándose acta expresiva 
del resultado por tr iplicado y no 
p o d r á n ser puestas en explo tac ión 
hasta que sea el concesionario debi
damente autorizado para ello. 

Todos los gastos que ocasionen i 
las inspecciones y vigilancias así ! 
como los reconocimientos finales, 
que se desprenden de las condicio- ; 
nes de la conces ión y disposiciones ! 
vigentes aplicables a la materia, se- | 
r án de cuenta del concesionario. 

6. a Esta conces ión se otorga con i 
arreglo a las prescripciones que la j 
Ley general de Obras P ú b l i c a s fija-' 
da para está clase de concesiones,sin 
perjuicio de tercero, dejando a sal- j 
vo todos los derechos de propiedad, I 
suje tándose a las disposiciones v i - 'l 
gentes y a las que dictadas en lo su- ! 
cesivo le sean aplicables, siempre a i 
t í tulo precario, y quedando autori- j 
zado el Ministro de Obras Púb l i ca s í 
o la autoridad administrativa que j 
la otorga, para variar a costa del \ 
concesionario las lineas de conduc- I 
ción y d i s t r ibuc ión de energía eléc-
tica que se le otorgan por esta con-1 
cesión, cuando sea necesario para las 
obras de ferrocarriles, carreteras o 
cualquiera otras construidas por el 
Estado o por alguna entidad en que 
aqué l haya delegado; para modif i 
car o hacerla cesar definitivamente 
si así lo juzgase convehiente para el 
buen servicio y seguridad púb l i ca o 
interés general, sin que el concesio
nario tenga por ninguno de todos 
estos motivos derecho a indemniza
ción alguna. 

7. a Esta conces ión queda decla
rada servicio públ ico en v i r tud de 
lo dispuesto en el Real decreto de 
12 de A b r i l de 1924 y sujeta a todas 
sus prescripciones. 

8. a Será obl igación del concesio
nario el exacto cumplimiento de lo 
ordenado en las disposiciones si
guientes: 

a) Real decreto de 20 de Junio 
de 1902, Real orden de 8 de Julio del 
mismo año referente al contrato del 
trabajo así como lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 25 del Código del trabajo 
aprobado por Real Decreto Ley de 
23 de Agosto de 1926 y caso de i n 
cumplimiento o infracción de todas 
las disposiciones anteriores los inte
resados t e n d r á n derecho a recurso 
de alzada que prescribe el a r t ícu lo 

27 de dicho* Código del Trabajo. 
h) Ley de 27 de Febrero de 1908, 

Real Decreto de 11 de Marzo de 1919 
relativo al seguro de vejez y retiro 
obrero y Reglamento de 21 de Enero 
de 1921 dictado para la ap l i cac ión 
de lo anterior. 

c) Ley de protección a la indus
tria Nacional de 14 de Febrero de 
1907 y sus Reglamentos de 23 de Fe
brero y 24 de Julio de 1908, 12 de 
Marzo de 1909 y 22 de Junio de 1910. 

d) Todo lo legislado sobre acci
dentes del trabajo. 

Obl igará asimismo al concesio
nario el cumplimiento de cuantas 
disposiones se hayan dictado sobre 
las materias nombradas en los apar
tados anterios, aunque no se citen y 
todas cuantas se dicten en lo suce
sivo acerca de dichas materias. 

9.a En lo referente a la distr ibu
ción para ut i l ización y suministro 
de energía a los abonados se es tará 
a lo dispuesto en. las disposiciones 
vigentes sobre instalaciones recep
toras y verificaciones eléctr icas para 
lo que se re lac ionará el concesiona
rio con la Delegación de Indus
tria a la que ent regará los documen
tos relativos a la t r ans fo rmac ión con 
esquemas y conexiones y reglamen
to de servicio. 

10 Se eleva a definitiva la apro
bac ión provisional de las tarifas pu
blicadas en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de 26 de Marzo de 1935. 

11 El incumpl imiento por parte 
del concesionario de cualquiera de 
las disposiones anteriores, será cau
sa de la caducidad de esta conce
sión, la que se t r a m i t a r á siguiendo 
los t rámi tes prescritos en la Ley ge
neral de obras P ú b l i c a s y Reglamen
to dictado para su ap l icac ión; lo 
mismo ocu r r i r á por los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, 
quedando a d e m á s sujeta a todas las 
disposiciones dictadas o que se dic
ten en lo sucesivo acerca de la ma
teria a que se refiere esta conces ión . 

León, 22 de Diciembre de 1938.— 
I I I Año Triunfal .—El Ingeniero Jefe» 
M. Echevaria. 

N ú m . 720—166,50 p ías . 



DE LEON i 

Caja de Recluta de León núm. 56 
O o n c e n t r a c l ó n e i n c o r p o r a c i ó n 

filas de Ips individuos pertene
cientes al tercer trimestre del 

reemplazo de 1927 
Ordenado por la Superioridad la 

i nco rpo rac ión a filas de los i n d i v i 
duos pertenecientes al tercer trimes-
tre del reemplazo de 1927, he dis
puesto que todos los comprendidos 
en el mismo se concentren en esta 
Caja de Recluta en las fechas que a 
c o n t i n u a c i ó n se indicad: 

Día 9 del p róx imo Enero: Los co
rrespondientes a los partidos jud i 
ciales de Astorga y La Bañeza. 

Día 10: Los pertenecientes a los de 
Ponferrada y Murias de Paredes. 

Día 11: Los que corresponden a los 
de Riaño y Valencia de Don Juan. 

Día 12: Los pertenecientes a los de 
Villafranca y La Vecilla. 

Día 13: Los correspondientes a los 
de León y Sahagún . 

Se i n c o r p o r a r á n asimismo en d i 
chos d ías los que se hallen en uso 
de prór roga de primera clase, por 
cesar en el disfrute de la misma. 

D e b e r á n hacerlo t a m b i é n los que 
pertenezcan a Cuerpos cuyas Planas 
Mayores se encuentren en zona no 
liberada. ' 

Los individuos que hubieren sido 
excluidos por haber sido declarados 
inú t i les totales, inút i les temporales 
o de servicios auxiliares, con arre
glo al derogado cuadro de I n u t i l i 
dades, se p resen ta rán igualmente el 
mismo día, a c o m p a ñ a d o s del corres
pondiente comisionado, para some
terlos a la revisión oportuna, debien
do dicho comisionado traer duplica
da re lación de todos esos inút i les . 

La p resen tac ión se efectuará en 
los días s eña l ados a part ir de las 
nueve de su m a ñ a n a . 

Quedan exceptuados de esta i n 
c o r p o r a c i ó n : 

Primero. Los que se encuentren 
"prestando servicio en la Mil ic ia de 
Falange Españo la Tradicionalista y 
de las JONSy de primera o segunda 
l ínea, encuadrados en unidades. 

Segundo. Los que sean padres de 
m á s de cuatro hijos. 

Tercero. Los que trabajen como 
obreros en las industrias militares, 
ferrocarriles o empresas mil i tar iza-
das, y 

Cuarto. Los mineros. 

Todos estos exceptuados debe rán , 
no obstante, presentarse en esta Caja 
de Recluta para entregar los cerliíi-
cados y d e m á s documentos jus l i í ica-
tivos de su excepción. 

León, 30 de Diciembre de 1938.---
I I I Año Tr iunfa l .—El Teniente Co
ronel Jefe, José Moreu. 

Junta del Partido de Astorga 
Por el presente, se convoca a to

dos los Sres. Alcaldes de este Par
tido, para que, por sí, o debidamen
te representados, concurran al salón 
de actos del Excmo, Aynntamiento 
de esta ciudad, el día 3 del p róx imo 
mes de Euero en primera convoca
toria, y en su defefecto el d ía 7 del 
mismo mes, y hora de las once de la 
m a ñ a n a , al objeto de discutir y apro
bar los presupuestos económicos de 
dicha Junta, para el a ñ o 1939. 

Lo que se hace púb l i co para cono-
pimiento de los interesados, 

Astorga,27 de Diciembre de 1938.— 
I I I Año Tr iunfa l .—El Alcalde-Presi
dente, C. González. 

Ayuntamiento de 
i Gradefes 

E l d ía cinco dé Enero p r ó x i m o , y 
hora de las once de la m a ñ a n a , y en 
el Salón de Sesiones de este Ayunta
miento, bajo la presidencia dal señor 
Alcalde, o Concejal eu quien dele
gue, t end rá lugar la subasta para el 
arriendo del arbitr io sobre alcoho
les y carnes para el p róx imo a ñ o 
de 1939. bajo el t ipo de tasac ión de 
treinta y ocho m i l pesetas, sujetán
dose las proposiciones y mejoras, 
que d e b e r á n hacerse por escrito, 
al modelo que al final se publica, y 
a lo prevenido en el Reglamento 
de 2 de Jul io de 1924. 

Para tomar parte en la subasta, 
h a b r á de consignarse previamente, 
en la Deposi tar ía de este Ayunta
miento, o bien en la Caja General 
de Depósi tos , en concepto de fianza 
provisional, la cantidad de m i l no
vecientas pesetas, a que asciende 
el 5 por 100 del importe del t ipo de 
l ic i tación fijado para la misma, de
biendo el rematante prestar, en su 
caso, ta fianza definitiva por el 10 
por 100 del importe total del remate. 

La d u r a c i ó n del cohtrato será r" t 
de la ad jud icac ión del mismo ha 
el día 31 de Diciembre de 1939. 

i.as proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, o por persona 
que legalmente le represente. 

En la subasta se obse rvarán las 
reglas del a r t ícu lo 15 del citado Re
glamento de 2 de Jul io de 1924. 

El pliego de condiciones, asi como 
tarifa a la que han de ajustarse para 
la percepción de este arbitrio, se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, donde po
d r á n ser examinadas por los intere
sados durante las horas de oficÍLa. 

El que resulte agraciado, queda so
metido en todo lo dispuesto en el 
Reglamento p a r a la con t ra tac ión 
dé obras y arbitrios, de 2 de Julio 
de 1924. 

Modelo de proposición 
«Don ., vecino de , habi

tante en la calle , n ú m . . . . , 
piso bien enterado del pliego 
be condiciones que kan de regir en 
la subasta relativa al arriendo de al
coholes y carnes, se compromete 
a . . . . . . con suieción a las citadas 
condiciones, por la cantidad de (pe
setas y cén t imos ^en letra).—Firma 
del p roponen te .—Fecha ,» 

Gradefes, 15 Diciembre de 1938.— 
I I I Año Tr iunfa l . E l Alcalde, Pri
mer Teniente, Samuel Cabero. 

Núm. 712.-25,60 ptas. 

AdmímstraciOD m lostícia 
Juzgado de primera instancia de 

León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia del partido 
de León. 
Por el presente y por ineficacia 

del testamento otorgado, se anuncia 
el fallecimiento intestado de D, Be
nito Robles Diez, ocurrido en el pue
blo de Santa María del Condado, el 
8 de Agosto de 1938, era natural de 
Barri l los d e Curueño , mayor de 
edad y viudo de D.a María Castro 
F e r n á n d e z . 

Reclaman su herencia, cuya cuan
tía declarada es de 2.000 pesetas, sus 
primos carnales D. Co lomán , doña 
Evarista y D.a Baltasara Diez Aller 
y D.a Segunda y D. Eugenio Robles 
Alvarez. 

Se l lama a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que com
parezcan a reclamarlo en este Juz
gado Plaza de San Isidro, n ú m e r o 1, 
dentro déí t é r m i n o de treinta días, 
contados a partir de la inserc ión de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y su fijación en los 
sitios públ icos de naturaleza y ve-
cindadd del causante y t ab lón de 
Bnuncios de este Juzgado. 

León, diecinueve de Diciciembre 
de m i l novecientos treinta y ocho.--
I I I Año Tr iunfa l .—E. Iglesias.—El 
S e ^ ^ x i o jud ic ia l , Valent ín Fer-

Núm. 726.^27,00 ptas. 

uta de la Dipu tac ión 



D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 
^ . H 

P L A N D E A P R O V E C H A M I E N T O S para el año forestal de 1938 a 1939, relativo a los montes clasificados como de utilidad pública. 

2 
3 

4 
5 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
24 
24 
25 

25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
bi 
53 

TERMINOS MUNICIPALES 

Brazuelo 
Luyelo . 

PUEBLOS A QUE PERTENECEN 
LOS MONTES 

Brazuelo. 
Luyego .. 

Lucillo 
Idem 
Luyego 
Idem 
Lucillo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Quintana del Castillo . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Luyego 
Idem 
Idem 
Idem 

Molinaferrera 
Piedrasalbas 
Villlalibre 
Lucillo 
Pobladura 
Busnadiego 
Boisán 
Fil iel 
Lucillo 
Chana , 
Villaviciosa 
Benamarías 
Oliegos 
Villameca 
Palaciosmil , 
La Veguellina 
Palaciosmil 

[üintana del Castillo 
scuredo. : . . . 

San Feliz 
Villarmeriel 
Perreras y Mórr iondo . . . . . 
Tabuyo deí Monte 
La Velilla 
Torneros. . 
Priaranza de la Valduerna 

Idem : — 
Idem 
Rabanal del Camino... . 
Idem 1 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem — 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sta. Colomba de Somoza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santiagomillas....... 
Truchas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem : 
Idem i , . 
Idem i , 

R A M A J E 

CANTIDAD 

Estéreos 

TASACIÓN 

Pesetas 

K A M Ó N 

CANTIDAD 

Estéreos 

TASACIÓN 

Pesetas 

B R O Z A S 

CANTIDAD 

Estéreos 

R. 
Id. 

Id . 
Id. 
Id . 
Id. 
Id 
Id . 
Id. 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 

Id . 

Id 

id 

Id 

R, 

Tabuyo del Monte 
Quintanilla de Somoza 
Vif orcos 
Rabanal del Camino 
Prada de la Sierra 
Foncebadón 
La Maluenga 
Andiñuela 
Idem 
Argañoso 
Virorcos 
Rabanal del Camino. 
Prada de la Sierra 
Manjarín y Labor del Rey . . . 
Santa Marina 
Villar de Ciervos 
Murias y San Martín 
Murias de Pedredo 
Tabladillo 
Valdemanzanas 
Santiagomillas 
Villarino 
Corporales y Saceda 
Fruela 
Truchas 
Pozos 
Baillo 
Cunas 
Manzaneda 

Id . 
I d . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id-
Id . 
Id . 

R. 
Id. 
[d. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
E. 
R. 

TASACIÓN 

Pesetas 

L E Ñ A S OTROS AMVIMMIU™ C A Z A M A D E R A S P A S T O S RESUMEN GRUESAS ESPECIE Y NUMERO DE CABEZAS T A S M I Ó N DK L A S VQlamen 
calcnlado 

O B S E R V A C I O N E S D K t O S 

P A S T O S TASACIÓN 

Pesetas 

TASACIÓN TASACIONES TASACIÓN 

Pesetas 

CANTIDAD 

Estéreos Pesetas Mts.cbs, 

P a r t i d o j u d i c i a l de A s t o r g a 
20 

180 

)60 
40 
60 
20 

100 
40 

100 
100 
100 
40 

120 
120 

20 

40 

60 

60 

200 

140 
60 
40 

100 
100 
40 
60 
32 

100 
40 
80 

100 
140 
100 
60 

100 
80 

40 
80 

160 

15 
135 

120 
30 
45 
15 
75 
30 
75 
75 
75 
30 
90 
90 

¡5 

30 

45 

45 

150 

105 
45 
30 
75 
75 
30 
45 
24 

75 
30 
60 
75 

105 
75 
45 
75 
60 

30 
60 

120 

200 
100 

400 
300 
100 

300 
100 
200 
200 

200 
250 
60 
60 
60 
50 
50 

150 
100 
150 
150 
300 

400 

300 
60 
60 

100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
60 

100 
100 
100 
100 
60 

200 
100 
100 
250 
40 

100 
100 
1.50 
300 

60 
30 

120 
90 
30 

90 
30 
60 
60 

24 
60 
75 
18 
18 
18 
15 
15 
45 
30 
45 
45 
90 

120 

300 
240 

525 
220 
260 
65 

300 
120 
200 
300 

140 
200 
400 
130 
200 
150 
80 
25 

200 
200 
100 
150 
210 

300 

200 
30 

100 
26 
86 

100 

30 

50 
60 
60 
» 
16 

124 
100 
150 
100 
200 

500 

40 

50 
30 
25 
15 
20 
20 
28 
2ó 

20 
30 
30 
15 
35 
10 

10 
30 
25 
25 
10 
40 

56 

90 
19 
18 
30 
60 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
18 
30 
30 
30 
30 
18 
60 
30 
30 
75 
12 
30 
30 
4í 
90 

300 
100 
80 

100 
200 
150 
120 
116 
100 
80 

130 
120 
150 
160 
300 
360 
200 
200 
200 
500 

80 
100 
40 
50 
60 
60 

100 
200 

100 
100 
50 

60 
40 
40 
30 
30 
50 

90 
60 
50 

60 

16 

50 

40 
10 
80 
26 
70 
80 

50 
12 
10 
20 
12 
20 
39 
19 
20 
10 
20 
20 
18 
20 
25 
20 
20 
20 
25 
40 
l l 
20 

20 

50 
40 
40 

460| » 
480 

1.225 
415 
360 
125 
630 
265 
527 
654 

220 
38i 
520 
Í2t1 
190 
340 

80 
105 
660 
556 
584 
4461 
8791 

1,798 

250 
750 
273 
120 
330 
348 
330 
351 
267 
305 
120 
435 
350 
347 
240 
550 
440 
280 
280 
300 
660 
279 
190 
140 
182 
260 
337 
447 
5601 

» Toda.. 150 

loda . . 

Tod 

To 

Toda.. 
Ildem.. 

cultivo 36H.a 

65 50 

50 

126 

cultivo 

cultivo 

600 

4511.' 675 

20 H.a 400 

« 
51 
60 

535 
1.245 

1.615 
535 
435 
140 
795 
325 
662 
789 
75 

274 
532 
685 
339 
523 
358 
125 
120 
750 
586 
629 
536 
969 

2.808,50 

250 
1.345 

336 
168 
435 
533 
390 

9.426 
321 
335 

El cultivo en la meseta de Bouzas, por 10 años a 
partir en 1934-35. 

La caza adjudicada en el 34-35 por 10 años. 

En Ordenaciones. 
idem. 
Idem. 
La caza adjudicada en 1936 37, por 10 años E l cul

tivo con carácter de mejora en los sitios Vi l la-
rín y Villavandiez por 10 años desde 1933-34. 

El cultivo por 10 años, a partir del 34 al 35. 

La caza adjudicada en 1929-30 por 10 años. 

Las maderas por subasta y un año. 

i La caza adjudicada en 1930-31 por 10 años. 
465 
380 
452 
288 
640 
545 
415 
385 
363 
795 
369 
220 
215 
194 
290 
397 
603 
830 

La caza adjudicada en 1934-35 por 10 años. 
La id. id. en 193>36 por 10 id, 
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TÉRMINOS HDN1GIPALES 

Truchas... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villa gatón 
Idem 
Idem. . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

Castrocontrigo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem : 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Quintana y Congosto.... 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Carrocera 
Idem : , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cimanes del Tejar. 
Idem 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem. 

PUEBLOS A QUE PERTENECEN 
LOS MONTES 

?uintanilla 
ruchillas 

Robledo y Quintanilla. 
Valdavido 
Villar del Monte . . . . 
Corporales 
La Cuesta 
Pozos 
Truchas 
Idem 
Iruela 
Valbuena 
Braftuelas y Villagatón 
Barrios de Nistoso 
Manzanal, Montealegre y La Silva . . . . 
Requejo y Corús 
Ucedo 

Nogareias 
Robladura 
Peni l la . . . . . . . . 
Castrocontrigo. 
Robladura 
Renilla 
Castrocontrigo 
Nogarejas 
Renilla 
Moría 
Torneros de Valderfa . . . . 
Palacios dejamuz 

Quintanilla de Flórez. 
Palacios de Jamuz . . . . 
Quintanilla de Flórez. 
Torneros dejamuz... . 
Quintanilla de Flórez. 
Idem 
Torneros de Jamuz . . . 

Cuevas -
Viñayo 
Riedrasecha 
Cuevas 
Idem 
Carrocera 
Carrocera y Santiago. 
Riedrasecha 
Santiago 
Viñayo 
Cuevas 
Riedrasecha 
Otero de las Dueñas . . 
Cimanes del Tejar . . . . 
Velilla de la Reina... 

Secarejo . . ., 
Villarroquel, 
Azadón . . . . , 
Cabanillas . 
Cuadros 
Cascantes... 

R A M A J H 

CANTIDAD 

Estéreos 

120 
140 

200 
180 
200 
40 

100 

60 
40 

100 
100 

60 

TASACIÓN 

Pesetas 

90 
105 

150 
135 
150 
30 
75 

45 
30 

75 
75 

45 

R A M Ó N 

CANTIDAD 

Estéreos 

TASACIÓN 

Pesetas 

B R O Z A S 

CANTIDAD 

Estéreos 

200 
200 

160 
180 
300 
100 
200 
80 

100 
100 
200 
600 
300 
300 
400 
300 

TASACIÓN 

Pesetas 

60 
60 

48 
54 
90 
30 
60 
24 
30 
30 
60 

180 
90 
90 

120 
90 

P A S T O S 
ESPECIE ¥ NÚMERO DB C A B E U S TASACIÓN 

160 
260 

100 
100 
365 
100 
100 
100 
50 
60 

160 
400 
360 
425 
280 
300 

70 
100 

90 
100 
174 
40 

120 
30 
20 

36 
100 
260 
170 
150 
100 

30 
90 

100 
40 
30 

100 
30 
30 

20 
30 
20 
60 
60 
50 
50 
50 

4 
50 
3 
4 

• 
9 
6 

60 
4 

> 

4 
3 

DB L O S 

P A S T O S 

Pesetas 

473 
882 
400 
509 
482 

1.350 
329 
532 
175 
207 
198 
330 
908 

1.262 
1.050 

867 
759 

M A D E R A S 

Volumen 
Kalcnlaflo 

Mts.cbs. 

TASACIÓN 

Pesetas 

L E Ñ A S 
OPUESAS 

CANTIDAD 

Estéreos 

TASACIÓN 

Pesetas 

C A Z A 

C l a s e 

Toda. 
Idem. 
Idem. 

TASACIÓN 

Pesetas 

65 
250 
61 

OTROS APROVECHAMIENTOS 

C l a s e 

Brezo. 

CANTIDAD 

100 

TASACIÓN 

Pesetas 

100 

RESUMEN 
D B L A S 

TASACIONES 

Pesetas 

623 
1.047 

400 
707 
836 

1.840 
459 
667 
199 
282 
258 
390 

1.088 
1.427 
1.215 

987 
894 

O B S E R V A C I O N E S 

La ca/a adjudicada en 1935-36 por 10 años. El brezo adjudicado en 193Í-85 por! 
L a caza adjudicada en 1929-30, por 10 años-
L a idem en 1935-36, por 10 años. 

P a r t i d o j u d i c i a l de L a B a ñ e z a 

60 45 

R 

R 

40 

120 
120 

20 

30 

90 
90 

15 

50 
70 

400 
100 

200 
300 
100 
100 
200 
100 

100 

15 
21 

120 
30 

60 
90 
30 
30 
60 
30 

30 

125 
80 
80 

232 
100 
100 
200 
350 
100 
150 
500 
100 

100 
100 
100 

150 
150 

100 
100 
100 
76 
70 
70 
32 

100 
10 

300 
300 
200 

100 
200 
100 

15 
15 
40 
20 
20 

50 
60 
50 

25 
30 
15 

375 
3V0 
390 
582 
355 
355 
280 
600 
125 

1.100 
1.490 

800 

450 
720 
410 

430 
430 

icultivo 
\mieras 

cultivo 

/cultivo 
\mieras 
cultivo 

mieras 

icultivo 
\ mieras 

6 7 ^ 

4311/ 

70H.a 
3.224 pies 
60 H . 

21.805 pies 

35H.a 
18.876 pies 

390 
335 i i 1 1 * orJEl cultivo como mejora por 10 años de 1933-34. Las 
369,20/ 1-110' zu\ mieras adjudicadas en 1937-38 por 5 años. 

390 

215 

1.400* 
1.612/ 
1.200 

10.900,50 

175 
9.440 

702 
415 
570 
340 
690 
155 

1.220 
4.652 
2.075 

450 
11.665,50 

410 

E l cultivo como mejora a partir del 33-34 por 10 años. 

¡El cultivo en Valdegato, por 10 años de 1934-35. 
\Las mieras adjudicadas en 1937-38, por 5 años . 

El cultivo en Valdetabuyo en 1934-35 por diez 
años. 

Las mieras adjudicadas en 1937-38, por 5 años. 

(10.045 
430 

En Ordenaciones. 
Idem. 

/ E l cultivo como mejora de 1933-34 por 10 años. Las 
\ mieras adjudicadas en 1937-38 por 5 id. 

P a r t i do j u d i c i a l de L e ó n 

R. 

40 
40 

20 

80 
80 

40 

60 

60 

30 
30 
6 

15 

60 
60 

30 

45 

45 

R. 
Id. 
Id. 

60 
80 
20 

20 
12 
20 
40 
80 
20 

20 
100 
20 

45 
60 
15 

15 
9 

15 
30 
60 
15 

15 
75 
15 

120 
20 

200 
50 

100 
50 

200 
160 

100 
» 

100 
70 

100 
230 

36 
6 

60 
15 
30 
15 

60 
48 

30 

30 
21 
30 
69 

430 
190 
25 
20 
15 
30 

225 
50 

105 
65 
25 
25 

125 
1.025 
375 

235 
45 

233 
125 
170 
325 

701 6 
601 10 
10 5 
61 4 
4 
4 

40 
20 
10 
20 
6 
6 

30 
70 
40 

10 
2 

40 
40 16 

20 
501 15 

459 
380 
70 
51 
41 
40 

405 
140 
130 
115 
56 
56 

240 
1.280 

555 

260 
50 

333 
307 
250 
510 1 oda.. 25 

cultivo 

Piedra 

cultivo 

cultivo 

15 H.a 

50 

100 h.£ 

50H.a 

150 

50 

500 

400 

534 
656 
97 
51 
56 
49 

480 
200 
220 
195 
56 
56 

240 
.400 
.163 

320 
50 

363 
388 
355 

1.064 

El cultivo por 10 años a partir de 1931-35 en el sitio La Llana. 

L a piedra adjudicada en 1932-33 por 10 años. 

E l cultivo a partir de 1933-34 en C uesta quemada 
y otros por 10 años. 

En Vidular y Valtaviernas, 

L a caza adjudicada en el 1931-32 por 10 años. E l cul
tivo por 12 años desde el 31 al 32, en las Cabeceras. 

file:///mieras
file:///mieras


La caza adjudicada en 1933-34 por 10 años. 
Estos aprovechamientos por subasta y un nño. 

R A M Ó N R A M A J E B R O Z A S P A S T O S M A D E R A S L E Ñ A S C A Z A IITBOS APROVECHAMIENTOS 
RESUMEN 

D B L A S 

ESPECIE Y NBMIiRO DE CABEZAS TASACIÓN GRUESAS TÉRMINOS MUNICIPALES PUEBLOS A QUE PERTENECEN 
LOS MONTES 

Volumen 
caloulado CANTIDAD 

Estéreos 

TASACIÓN 

Pesetas 

TASACIÓN 

Pesetas 

CANTIDAD 

Estéreos 

CANTIDAD 

Estéreos 

TASACIÓN O B S E R V A C I O N E S TASACIÓN TASACIÓN TASACIÓN 

Pesetas 

CANTIDAD 

Estéreos 

TASACIONES 

Pesetas Mts.cbs. Pesetas Pesetas Pesetas 

La Seca 
Idem 
Cascantes 
Valsemana.. 
A l Estado 
Fontanos y la Flecha 
Pedrún. . 
Ruiforco 
Abadengo 
Garrafe 
Manzaneda 
Santibáñez 
Garfín 
Carbajal 
Garfín y San Bartolomé 
Vegas del Condado 
Sta. María del Monte 
Villatnayor 
Cerezales 
Villaobispo 

L as maderas por subasta y un año. 

Toda 

Brezo., El Brezo por subasta y 5 años. 

1.433 

100 
101 
102 
103 

1 
104 
105 
106 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
114 
115 
115 bu 

Cuadros 
Idem 
Idem 
Idem 
Garrafe 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Gradefes 
Idem 
Idem 
Idem 
Vegas del Condado 
Idem 
Idem 
Idem 
Villaquilambre 

Las maderas por subasta y un año. 
Las id. id. por idem. 

En Trigalejos. 
Las maderas por subasta y un año. 

a r t i d o j u d i c i a l de M u r í a s de P a r e d e s 
116 
116 
117 
118 
119 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
124 
125 
126 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
148 
149 
150 
150 
151 
152 
153 
153 
154 
155 
156 
157 

Barrios de Luna 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabrillanes 
Idem 
Idem 
Idem : 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , . . . . 
Idem 
Idem , 
Campo de la Lomba... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Láncara 
Idem 
Idem 

Barrios de Luna , 
Irede , 
Mirantes 
Vega de los Caballeros 
Barrios de Luna 
Irede 
Vega de los Caballeros 
Miñera , 
Coserá , 
Mora 
Barrios de Luna 
Irede 
Sagüera 
Barrios de Luna 
Irede 
Mallo 
Portilla 
Meroy y Somiedo 
Meroy 
Lago 
Mena 
Piedrafita 
San Feliz 
La Riera 
Vega de los Viejos 
Piedrafita 
Cabrillanes. 
Quintanilla 
Idem 
Las Murías 
Meroy y El Puerto 
Meroy y Vega 
La Cueta y sus Barrios 
Torre de Babia 
Peftalba 
Castro 
Inicio 
Trascastro. 
Santibáñez 
Campo. 
Santibáñez 
Rosales 
And arras o 
Folloso 
Andarraso 
Rosales 
Robledo 
Vega de Robledo, 
Sena 

R. 

40 
40 

40 
8 

12 

40 

40 
20 
20 
80 
20 
40 
80 

260 

40 

60 
60 

20 
20 

20 

32 
8 

100 

20 
60 

30 
30 

30 
6 
9 

30 
» 
30 
15 
15 
60 
15 
30 
60 

195 

30 

5 

5 

24 
6 

75 

15 
45 

R. 
Id. 
Id. 
Id . 
id . 
Id. 
Id. 

Id; 
Id . 
Id . 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
[d. 
[d. 

R. 

Id. 
Id . 

Id . 
Id. 

40 
20 
20 

140 
40 
8 

40 

¡2 
100 
20 
40 

100 
20 
20 

100 
100 

16 
16 
52 
80 
12 

60 

100 
60 

60 
40 

40 
40 

40 

40 
40 

30 
15 
30 

105 
30 
6 

30 
> 
9 

75 
15 
30 
75 
15 
15 
75 
75 

12 
12 
39 
60 

45 

75 
45 

45 
30 

30 
30 

30 

30 
30 

30 
30 

200 

30 
30 

100 
10 

100 
50 
50 
50 
20 
20 

200 

80 

200 
100 
100 
100 
100 

100 

140 
200 
60 

200 
100 
40 

80 
40 

100 
80 
20 

200 

100 
100 

9 
9 

60 

30 
3 

30 
15 
15 
15 
6 
6 

60 

24 

60 
30 
30 
30 
30 
24 

30 

42 
60 
18 

•60 
30 
12 
24 

24 
12 

30 
24 
6 

60 

30 
30 

105 
105 
400 
465 
45 
40 
60 

300 
200 
325 
100 
80 

150 
30 
35 

500 
325 
200 
50 

175 
100 
50 

100 
50 

200 
150 
90 

200 
60 

200 
100 
100 
300 
400 
160 
160 
105 

105 
85 
20 
70 
85 

100 
25 

215 
200 
100 
100 

40 
40 

100 
100 
20 
20 
20 
20 
20 

100 
40 
40 
60 
20 
20 
60 

100 

20 

20 

50 

26 

30 
30 

100 
25 
40 

40 
60 
50 
30 
20 
80 
20 
30 
30 
20 

120 
160 
60 
22 
20 

20 
15 
2 

25 
12 
7 

60 
60 
20 
45 

248 
248 
776 
875 
115 
110 
110 
416 
282 
615 
220 
200 
328 
80 
85 

779 
695 
720 
200 
359 
450 
130 
272 
305 
537 
300 
182 
603 
140 
332 
313 
245 
875 

1.090 
470 
304 
294 

285 
204 
38 
70 

2T3 
248 
81 

586 
515 
205 
364 

R 50 1.000 

l o d 

Tod 

Toda. 

36 

151 

30 

Pie dra 

Piedra 

50 

50 

25 

25 

317 
302 
891 

1.010 
160 
134 
140 
476 
294 
750 
265 
260 
478 
116 
136 

1.974 
965 
720 
224 
359 
510 
160 
314 
317 
636 
420 
191 
658 
140 
332 
355 
305 
893 

1.195 
651 
436 
408 

369 
261 
38 
a5 

273 
326 
93 

751 
5)5 
280 
499 

La piedra adjudic d 1 en 1936 37 por 5 años. 

Las maderas por subasta y un año. 

La caza adjudicada en 1934-35 por 5 años. 

La piedra adjudicada en 1937-38 por 5 años. 

La caza adjudicada en 1929-30 por 10 años. 

La caza adjudicada en 1935-36, por 10 años-



n 

TfiRNIMOS HDNICIPALES 

Láncara. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Mudas de P a r e d e s . . . . . . 
Idem 
Idem. 
Idem , 
Hem 
Idem . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
L a s Omañas 
Idt m. 
Idem 
Idem 
Palacios del S i l 
Idem 
Idem . . 
Idem 
ídem 

PUEBLOS A QUE PERTENECEN 
LOS MONTES 

Campo 
Lagüe l l e s 
Coserá ^ 
Láncara i 
San Pedro : 
A ralla 
Caldas 
S^nta Eulal ia 
Rabanal 
Lagüel les 
Robladura 
Abelgas 
OblanCa 
Murias de Paredes 
Lazado 
Vegapujín 
Vil labandín 
Montrondo . . . . . . . . 
Rodicol 
Barri de la Puente 
Senra » 
Fasgar , 
Vil lanüova 
Sabugo. 
Torrecillo 
Los Barrios . 
Posada 
Paladín 
Mataluenga. 
Las Omañas . . 
San Martín . . . . . . . . . 
Mata de Otero. / 
Villarino 
Tejedo 
Salientes, Salentinos y Valseco 
Páramo del Si l 

R A M A J E 

R . 
I d . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
td. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
w . 
id. 
id. 

Idem Palacios del S i l , Cuevas, Mata-VR 
^ lavilla, S u s a ñ e y Valdeprado./ 

Idem 
Riello 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem : 
Idem 
L e m , . , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . , 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
ídem 
Idem 
Idem 
Santa María de Ordás. . . 
ídem ; , 
ídem 
Idem , 

Páramo del S i l 
Guisutecha 
Trascastro 
Vil lacid 
Arienza 
Ceide y Los Orrios . . . 
L a Vecilla 
Villacid 
Curueño y L a Urz . . . 
Mallo 
Villarín 
Robledo 
L a Velí l la 
L a Omañuela 
Robledo 
Villarín 
Bon. lia 
L a Vecilla 
Trascastro y Carrizal . . 
Villacid 
Guisatecha 
Polloso , . 
Santibáñez 
Ariego de Arriba >. . , . 
Socil 
Riello 
Ariego de Abajo 
Salce.. 
Oterico 
Riocastrillo 
Santa María de Ordás. 
Selga 
Villapodambre 

CANTIDAD 

Estéreos 

20 
4 
4 

20 
20 
60 
60 
20 
60 
20 
20 

160 
40 

100 
80 
40 

20 
80 
60 

100 
100 
40 
40 
40 
80 

40 
80 
60 

100 
60 

610 

1.000 

12 
80 
80 
80 
28 
32 

¡2 
100 

60 

60 
20 

20 
60 

40 
20 
20 
60 

i20 
40 
80 

20 

TASACIÓN 

Pesetas 

R A M Ó N 

15 
3 
3 

15 
15 
45 
45 
15 
45 
15 
15 

120 
30 
75 
60 
30 

15 
60 
45 
75 
75 
30 
30 
30 
60 

30 
60 
45 
75 
45 

480 

750 

9 
60 
60 
60 
21 
24 

9 
75 

45 

45 
15 

15 
45 

30 
15 
15 
45 
15 
84 
30 
60 

R . 
Id. 
Id. 
I d . 
Id . 

Id. 
Id . 

Id . 
» 

R . 
Id. 
Id . 

» 
Id . 

» 
R . 
I d , 
I d . 
Id . 
id . 
I d . 
I d . 

Id. 
Id. 
Id. 

CANTIDAD 

Kstéreos 

20 
4 
4 

40 
20 
80 
80 
20 
40 
40 
40 

100 
100 
40 
40 
40 
40 
60 
40 

100 
80 
60 

100 
40 
20 
40 
80 

40 
20 
20 
20 
20 

¡2 
200 

40 

20 
40 
40 

40 

40. 
40 
40 
20 
20 
60 
20 

40 
100 
20 

TASACIÚM 

Pesetas 

15 
3 
3 

30 
15 
60 
60 
15 
30 
30 
30 
75 
75 
30 
30 
30 
30 
45 
30 
75 
60 
45 
75 
30 
15 
30 
60 

30 
15 
15 
15 
15 
> 
9 

150 

30 

¡5 
30 
30 
» 
30 

30 
30 
30 
15 
15 
45 
15 

30 
75 
15 

B R O Z A S 

CANTIDAD 

Estéreos 

40 
10 
10 

100 
80 

200 
200 
80 

100 
100 
60 

150 
100 
400 
200 
100 
200 
100 
50 

100 
100 
100 
100 
100 
40 

100 
100 
200 
130 
260 
180 
100 
100 
100 
300 

1.400 

10 

20 
10 

200 

10 
100 
100 

10 
300 

70 
30 
30 
'50 

200 
50 

50 

ESPECIE Y NÚNKRO DE CABEZAS TASACIÓN 

TASACION 

Pesetas 

12 
3 
3 

30 
24 
60 
60 
24 
30 
30 
18 
45 
30 

120 
60 
30 
60 
30 
15 
30 
30 
30 
30 
30 
12 
30 
30 
60 
39 
78 
54 
30 
30 
30 
90 

420 

3 
60 

3 
30 
30 

3 
90 

21 
9 
9 

15 

60 
15 

15 

P A S T O S 

80 
15 
15 

145 
100 
200 
410 
185 
170 
150 
100 
415 
100 
200 
80 
80 

150 
130 
55 

250 
100 
200 
200 
135 
100 
100 
160 
60 

116 
200 
260 
100 
100 
100 
100 
100 

500 

100 
114 
85 

80 
40 
80 
60 

300 
100 
120 
60 
60 

100 
120 
120 
40 
60 

170 

75 
40 
40 

100 
100 
60 
80 

150 
160 
120 
120 
140 
60 

10 
2 
2 

40 
16 
30 
40 
50 
60 
30 
10 

100 
30 
40 
12 
20 
40 
20 
20 
40 
40 

60 
40 
20 
22 
30 
16 

30 
60 
20 
60 
40 

200 
20 

400 

50 

20 

20 

170 
30 
20 

60 

15 
3 
3 

16 
20 
50 
80 
20 
30 
30 
20 

100 
40 

260 
50 
40 
60 
60 
25 
40 
80 

120 
60 
60 
50 
25 
80 
15 
60 
30 
30 
30 
60 
60 

200 
60 

400 

10 
20 
12 

15 
25 
15 
15 

120 
15 
20 

30 
30 
30 
10 
15 
12 

20 
10 
10 
15 
30 
40 
20 

100 
40 
20 
20 
30 
10 

o n 
» ÉL 

4 
2 
5 
4 
8 
2 
3 
3 

14 

40 

DK L O S 

P A S T O S 

Pesetas 

171 
32 
32 

333 
220 
487 
848 
396 
458 
357 
205 

1.113 
347 

1.376 
322 
302 
499 
438 
205 
528 
538 
704 
602 
481 
356 
255 
567 
166 
371 
407 
554 
276 
499 
449 

1.442 
390 

3.220 

265 
194 
183 

190 
140 
146 
126 

1.205 
235 
250 
69 
60 

329 
340 
340 
136 
126 
318 

155 
80 
80 

210 
276 
286 
160 
736 
320 
200 
200 
260 
100 

M A D E R A S 

Tsinmen 
CBlCDlBllO 

Mts.cbs. 

TASACIÓN 

Pesetas 

L E Ñ A S 

GRUESAS 

CANTIDAD 

Estéreos 

TASACIÓN 

Pesetas 

C A Z A 

C l a s e 

Toda. 
> 

Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 

Toda. 

Toda. 

1 oda. 

TASACIÓN 

Pesetas 

50 

40 
25 
40 
25 
45 

70 

50 

50 

OTROS APROVECHAMIENTOS 

C l a s e 

Piedra 
Idem . . 
M á r m o l . 
Idem . 
Grava. 
Piedra 
Idem . . 

Arcil la 

cultivo 

CANTIDAD 

100 
100 
50 

100 
500 
700 
50 

30 

H.a 

TASACIÓN 

Pesetas 

200 
200 
100 
200 
150 
250 
50 

25 

120 

RESUMEN 
DB L A S 

TASACIONES 

Pesetas 

213 
41 
41 

408 
274 
652 

1.013 
450 
563 
432 
268 

1.403 
482 

1.641 
497 
432 
614 
558 
265 
693 
673 
854 
852 
571 
413 
345 
717 
226 
410 
515 
668 
351 
604 
524 

2.012 
390 

5.540 

277 
284 
258 
75 

226 
179 
152 
147 

1.540 
235 
325 
69 
78 

434 
415 
340 
166 
144 
483 
30 

236 
119 
119 
315 
306 
370 
220 
981 
375 
215 
215 
380 
100 

O B S E R V A C I O N E S 

En el sitio La Molinera. 
Idem en idem. 

La caza adiudicada en 1929-30 por 10 años. 

La caza adjudicada en 1936-37 por 5 años. 
La idem id. por id. 
La idem id, por id. 
La idem id. por id. 
La id. id. en 1932-33 por 10 id. 

La caza adjudicada en 1936-37, por 10 años. 

E l pueblo de la Utrero, mancomunidad en la Cotada 

Mancomunidad en «Salentinos». 
La piedra adjudicada en 932-33 por 10 años. 
La id. id. en 937-38 por 10 años. 
El mármol id . en 924-25 por 30 años. 
E l id. id. en 926-27 por 40 años. 
La grava id. en 926-27 por 15 años. 
La piedra id. 937-38 por 10 años. 
La id. id. en 935-36 por 5 años. 
Mancomunidad de pastos en «La Cuba». 

La caza adjudicada en 1931-32 por 10 años. 
En los sitios La Majada, E l Otero y Vallina. 

La caza adjudicada en 1931-32 por 10 años. 
La arcilla por subasta y 5 años 

El cultivo en Lagunas por 10 años desde 1934-35. 
En Las Lagunas. 


